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 CERTIFICACIÓN NÚM. 23, 
AÑO ACADÉMICO 2025-2026 

 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO - RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

SECRETARÍA- JUNTA ADMINISTRATIVA

 

 
 

Yo, Mayra Cruz Rivera, Secretaria Ejecutiva de la Junta Administrativa del 

Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

 

Que, en reunión ordinaria celebrada el viernes, 21 de noviembre de 2025 este 

organismo acordó:   

RESOLUCIÓN 

 

Carta de seguimiento a la Presidenta sobre el procedimiento de Presupuesto 

y la no participación de la Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras 
 

POR CUANTO:   La Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras, en el ejercicio de 

   sus funciones reglamentarias, tiene la responsabilidad de participar 

   en los procesos institucionales que inciden sobre la planificación     

            académica, administrativa y presupuestaria del Recinto. 

 

POR CUANTO:    Durante el presente año académico, la Junta recibió información  

   concerniente al proceso de preparación y evaluación del   

   presupuesto institucional, en la cual no se incluyó la participación  

   adecuada ni la consideración formal de la Junta Administrativa del  

   Recinto de Río Piedras. 

 

POR CUANTO:  En reunión ordinaria, la Junta acordó emitir una carta dirigida a la  

   Presidenta de la Universidad de Puerto Rico exponiendo esta  

   situación y solicitando que se garantice la participación debida del  

   cuerpo colegiado en dicho proceso. 

 

POR CUANTO: En esa misma reunión, la Junta también aprobó enviar una segunda 

   carta de seguimiento, con el fin de reiterar la preocupación y  

   fortalecer el récord administrativo de la gestión realizada. 
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POR TANTO: La Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras acordó enviar 

 una carta de seguimiento a la presidenta de la Universidad de 

Puerto Rico, concerniente al proceso de presupuesto y la falta de 

participación de este cuerpo. 

SE ACUERDA ADEMÁS: 

Que esta certificación se incluya en el registro oficial de certificaciones aprobadas 

durante el año académico 2025-2026 y se distribuya a las instancias administrativas 

pertinentes. 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, 

expido la presente certificación en Río Piedras, Puerto Rico, hoy, martes, 

a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.  

Certifico correcto: 

Mayra Cruz Rivera  

Secretaria Ejecutiva 


